
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 

22 de julio de 2024 a las 14:00 

  
Lugar de celebración 

EMASA 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D./Dña. Guillermo Cao Moisés, Jefe Área Financiera y de Compras 

SECRETARIO 

D./Dña. Teresa María Santaolalla Galán, Jefa Unidad Contratación y Compras 

ASESOR 

D./Dña. Ana Marín Olea, Administrativo de Compras 

  
Orden del día 

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 22-231.8.9 - Válvulas mariposa 

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 22-231.8.9 - Válvulas mariposa 

3.- Propuesta adjudicación: 22-231.8.9 - Válvulas mariposa 

  
Se Expone 

1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 22-231.8.9 - Válvulas mariposa 

  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

NIF: B93349330 Fontia Suministros S.L 

NIF: B29370434 GECONSAA, S.L. 

NIF: b29116084 SUMINISROS INDUSTRIALES MATALO 

NIF: B93126175 Suministros Hidráulicos Tajamar S.L 

 
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 22-231.8.9 - Válvulas mariposa 

 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

NIF: B93349330 Fontia Suministros S.L Propuesta económica: 8541.05€ Puntuación: 14.09 

NIF: B29370434 GECONSAA, S.L. Propuesta económica: 7645.9€ Puntuación: 23.09 

NIF: b29116084 SUMINISROS INDUSTRIALES MATALO Propuesta económica: 8135.86€ Puntuación: 18.16 

NIF: B93126175 Suministros Hidráulicos Tajamar S.L Propuesta económica: 8831.3€ Puntuación: 11.17 

 
3.- Propuesta adjudicación: 22-231.8.9 - Válvulas mariposa 

 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye adjudicar según precio unitario al 

valor más económico (se adjunta cuadro) 

      

 

 
 



 

 

Quedando como adjudicatario: 

 

B29370434 GECONSAA, S.L por un importe de 7.645,90€ 

 

 

 
Como Secretaria/Suplente, certifico:  
  

  

 

  
        Dña. Teresa María Santaolalla Galán                          

                 SECRETARIA/SUPLENTE                                              


		2024-08-01T06:58:00+0000
	Europe/Madrid
	tmsg@emasa.es




